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 PROVISION DE PUESTOS EN LAS ESTACIONES TRANSPORTABLES 

TERRENAS (DSNG) 

 

Para la provision de diversos puestos en las Estaciones Transportables Terrenas (DSNG), en 

distintos Centros de RTVE, podrán solicitar la inscripción los trabajadores fijos o indefinidos de las 

siguientes Ocupaciones Tipo: 

 
- Técnica de Equipos y Sistemas Electrónicos (antes Técnico Superior Electrónico) 

- Información Gráfica y Captación de Imagen y Sonido (antes Técnico Superior de Imagen) 

Los puestos ofertados se corresponden con los siguientes centros de trabajo de RTVE: 

 
- (1) Un puesto en Madrid, preferentemente Técnico de Equipos y Sistemas Electrónicos 

 

- (1) Un puesto en Barcelona, preferentemente Técnico de Equipos y Sistemas Electrónicos 

 
- (1) Un puesto en Barcelona, preferentemente Información Gráfica y Captación de Imagen y Sonido 

 

- (1) Un puesto en Santiago de Compostela, preferentemente Información Gráfica y Captación de 

Imagen y Sonido 

 

 

Los trabajadores/as que deseen optar a prestar sus servicios en las DNSG, deberán presentar 

solicitud por escrito ante la Dirección Área Relaciones Laborales de RTVE, mediante correo 

electrónico en la dirección relaciones.laborales@rtve.es , antes del día 1 de agosto de 2024.  

 

Las condiciones de los puestos de trabajo se regiran por lo establecido en el Acuerdo de Terrenas 

de 13 de julio de 2011. 
  

 

 

En Madrid, a 4 de julio de 2024 

EL DIRECTOR ÁREA DE RELACIONES LABORALES RTVE 

 

 

ANA CERRADA ESCURIN 
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